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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00228-00 
 
 
I. En atención a la renuncia al poder presentado por el abogado RUBÉN DARÍO 

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, apoderado del demandado JUAN CARLOS PÉREZ 

RODRÍGUEZ, el Despacho accede a lo solicitado, en consecuencia, se 

ACEPTA la RENUNCIA al mandato presentado por el citado mandatario 

judicial.  Art. 76 del C.G.P.  

 

II. En este estado de cosas advierte la esta Judicatura, que la renuncia 

esbozada no pone término al poder, sino cinco (5) días después de notificarse 

por Estado éste auto que la admite y se le haga saber al poderdante la 

renuncia, ello al tenor del Art. 76 del C.G.P.; razón por la cual se REQUIERE al 

renombrado profesional del derecho GONZÁLEZ RODRÍGUEZ a fin de que 

proceda a enterar en debida forma la renuncia a su poderdante. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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